
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE HUESCA
313 

ANUNCIO

El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en su sesión del día 16 de diciembre de
2020, adoptó entre otros el siguiente acuerdo respecto a la modificación aislada n.º 21 del
Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Huesca:
 
“Aprobar definitivamente la modificación aislada n.º 21 del PGOU de Huesca, si bien deberá
aportarse una nueva ficha de ordenación del sector 7 en la que se corrijan las cuestiones
indicadas en el fundamento de derecho III del presente acuerdo, como requisito previo para
su publicación. 
 
Así mismo, se recuerda que para futuras actuaciones en el ámbito deberá atenderse al
contenido de los informes sectoriales obrantes en el expediente.”
 
En cumplimiento del artículo 80 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y
del artículo 18 del Decreto 129/2014 del Reglamento de los Consejos Provinciales de
Urbanismo; se procede a la publicación de la Norma Zonal 4. Grado 2 y la ficha del sector 7,
con el contenido resultante de la modificación n.º 21 del PGOU de Huesca aprobada
definitivamente.
 
Huesca, 29 de enero de 2021. El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo de
Huesca, Fernando Sarasa Borau.
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Huesca-modif21

III.-NORMATIVA DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DEL SUELO  URBANO 
CONSOLIDADO. 
 
III.1.- NORMATIVA. 
 
Norma Zonal 4. Grado 2.en el ámbito indicado en planos. 
 
III.2. Instrucciones de ORDENACIÓN: 
 
Clasificación del ámbito como Suelo Urbano Consolidado hasta el antiguo camino de 
Salas. 
 
Calificación del ámbito como uso residencial colectiva (norma zonal 4.grado 2) y como 
Sistema General Libre. 
 
Se establece como alineación en las parcelas grafiadas hacia el camino el límite 
exterior de las parcelas y hacia el río una alineación situada de tal manera que permita 
un recorrido peatonal al lado del río. 
 
La adaptación a la alineación indicada será obligatoria en actuaciones de 
reestructuración mayoritaria o total y en caso de derribo. 
 
III.3. Instrucciones de GESTIÓN: 
 
En el suelo urbano consolidado los propietarios que promuevan la edificación tienen 
el deber de completar a su costa la urbanización necesaria para que los terrenos 
alcancen la condición de solar y tienen la obligación de ceder gratuitamente al 
municipio los terrenos afectados por las alineaciones y rasantes establecidas, en 
proporción no superior al quince por ciento de la superficie de la finca. (art.31.4.a-b). 
 
Se establece el régimen de edificios de ordenación relativa establecido en las Normas 
Urbanísticas del PGOU con las siguientes particularidades: 
 
- Las actividades existentes podrán mantenerse hasta que se produzca la 
expropiación, demolición o sustitución de la edificación y en actuaciones de 
reestructuración mayoritaria o total. No se concederán licencias para la nueva 
implantación o cambio de actividades, ni reinicio de expedientes de licencias 
anteriormente caducadas. 
 
Se permitirán las obras directamente dirigidas a eliminar las causas determinantes de 
la situación de fuera de ordenación. 
 
Además de las obras directamente admitidas por la Ley de Urbanismo de Aragón, se 
podrán realizar todas las obras en los edificios permitidas en la norma zonal u 
ordenanza particular de las áreas de planeamiento correspondiente, salvo las de 
reestructuración que afecten a más del cincuenta por ciento (50%) de la superficie 
edificada del edificio. 
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